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funáones de los Alcaldes óe l»u ‘ consideíarse co
mo pEriuanentes parados efectos del Código Pe
nal.—^Los decretos y.^aesolucifaies jodkáales por 
t^ la  general debcn„notáficarse á las partes,— 
Las diligencias instruidas por los aprebensores en 
los delitos de defraudación y  -contrabando son 
nulas. ■^Aprecíámón de la circunstancia de haber 
delinquido en, despoblado.—^Fianza de haz.— 
¿Puede el Juez de Letras invalidar la excarcela
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~  S E C C I O N  E P I T O B I A I i .

El fallo de la Corte Saprema
en él pleito de los Sofiones Binney MeThado y  

C.̂ , contra Don Coronado Hénríquez.
En el presente número se publican la sen

tencia previa y la de fondo pronunciadas por

I la Corte Suprema, en el juicio ventilado por 
i ios .Señores Binney Melbado y C.^ y Don Co
ronado Henríquez. Asimismo se publica el 
voto particular que formuló' el Magistrado in
tegrante de. aquel Tribunal Licenciado Don 
Adán Matute Biiío-

Intima y profundamente convencidos de que 
1 no debió casaree el fallo de la Corte de Apela
ciones de lo Civil, inserto'en números anterío- 

' res de la Revista, deberíamos hacer algunos 
argumentos en contra de las razones que la 
Corte Suprema tuvo para dictar la sentencia 
previa; pero casi no tendremos necesidad de 
acometer ese trabajo, pues, mejor que nosotros 
lo pudiéramos hacer, lo ha hecho el autor del 
voto particular.

Cuatro testigíK conteztes deponen en el pro
ceso que Coronado Henríquez se encontraba en 
Sarita Rosa de Copan el mismo día, cuya fe- 

! cha tiene el pagaré á favor de los Señores'Bin
ney Melbado y Compañía, suscrito en el puer
to de Trujíllo; pagaré que aquél se negó á re
conocer. Este fué el hecho que declaró pro
bado el Tribunal de alzada y  que la Corte Su
prema acepta, corno nó podía menos de aceptar.

¿Hay en'esto violación 'de ley, que sea mo
tivo de casación?' Desde luego se vé que nó.

Xotoria como era pára el Trrbunál de 
Apelaciones la irnposibilidad de que el mismo 
día pudiera estar Henríquez en Santa Rosa de 
Copún y en Trujíllo, como es notorio para la 
generalidad de las personas que viven en la 
República, concluyó que, estando superabun- 
dantemente probado que Henríquez se encon
traba en 'Santa Rosa, había imposibilidad de 
qne en ese mismo día hubiera suscrito el pa
garé en Trujillo,
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Pero la Corte de Casación establece: que la 
imposibilidad en que descansa la negativa 
coartada, y que es el hecho jurídico que debió 
demostrarse, requiere, esencialmente, entre o- 
tros elementos, la prueba de la distancia, no 
rendida por el demandado, y la cual no pue
den los Tribunales establecer oficiosamente 
por datos privados, ya que la sentencia debe 
pronunciarse conforme ai mérito del proceso.

¿D ónde está la ley violada, preguntamos 
nosotros, que ordene que debe probarse siem
pre la distancia? En vano la buscaríam(« en 
el Código porque no existe. ¿Entonces por 
qné se ha declarado casable el fallo de segun
da instancia que no infringe disposición legal 
alguna?

Pero queremos ir más allá. Demos de ba
rato que existe un artículo del Código de Pro
cedimientos que literalmente diga: “ La nega
tiva coartada requiere esencialmente entre o- 
tros elementos la prueba de la distancia.”  
Pues ni aun así, ni aun con ese artículo ex
profeso redactado para fundar la casación, se
ría casable el fallo de segunda instancia. Ta
mos á demcstrarlo. La distancia se probaría 
por el dicho de personas que la hubieran re
corrido, ó por el dictamen fundado de perso
nas competentes en la geografía del pms. Es 
decir, la prueba mTÍa.pericial y no t^timonial; 

’y, por lo mismo, cualquiera qne fuese el pare
cer que se emitiera sobre distancia, podría el 
Tribunal no aceptarlo si estaba convencido de 
qne no era exacto.

E n el caso presente podría haberse hecho 
constar en el proceso que Tru jillo y Santa Po
sa de Copan no distaban entre sí más qne mil 
metros, y sin embargo, el Tribunal de segun
da instancia sostener que la distancia era, co
mo en efecto lo es, mucho mayor, porque es
ta dase de pmeha la aprecia diserecional- 
mente.

Y  si con dictamen en contra ¿uo era casa- 
ble el fd lo , cómo va á serlo*sin él y con el con
vencimiento que el mismo Tribunal Supremo 
tiene de' que á menos qne Henríqnez tuviera 
el don de ubicuidad no podría estar al mismo 
tiempo en Santa Rosa y en TrujiUo?

Pero ya hemos dicho que no era nuestro á- 
nim o hacer el análisis de la doctrina á este

respecto sentado por el Tribunal de Casación. 
Pasemos pues, á ocuparnos en laque estable
ce en la sentencia de fondo acerca del cotejo 
de letras. La materia es mucho más grave: 
el precedente que establece la Corte SupreW 
^  nuevo: puede traer graves perjuicios. Pea- 
esto, pues, vamos á consignar ligerísimas ob
servaciones sobre ella, sintiendo que nuestras 
escasas luces no nos permitan tratarla con d  
acierto que merece por los intereses que pue
de afectar.

Uno de l<tó considerandos de la sentencia de 
fondo del Tribund Supremo, está concebido 
en los siguientes términos:

Que según el artículo 296 del Código de 
Procedimientos, el cotejo de letras constitnye 
presunción judicial; y que la presunción ju
dicial constituye prueba plena, cuando no 
existe en los autos otra prueba plena en con
trario, como lo establece el artículo 773 dd 
mismo Código.

La consecuencia de tales premisas es que d. 
cotejo de letras es plena prueba cuando im 
otra" prueba en contrario. ¿Será verdadra» 
esta doctrina? Tamos á verlo.

El artículo 296 citado, literalmente dker 
**EI cotejo de letras constituye solo ui^ 
sunción judicial.'”  Como puede observaraed 
advervio de modo solo ó solamente es lim ih^í 
To; y sustituyendo en el artículo lo& c o n e ^  
tos equivalentes, según la Corte Supreim^ l ^  
riamos: “ El cotejo de letras constituye
plena prueba.”  Pues, ¿^ué más? ¿SSíío pleáa 
prueba? ¿Tendría eso sentido?

Además, la presunción de hombre ó la pre
sunción judicial constítuye plena prueba á 
condición de ser graveé precisa y concordante.

El cotejo de letras no da una presondé® 
grave ni precisa porque ^  facilísimo para mi 
calígrafo hábil imitar con perfección las fir
mas más enrevesadas* í ío  es, tampoco, 
cordante por sí sola, porque la concordancia 
supone otro ú otros indicios.

En confirmación de nqestro parecer exponr 
gamos las doctrinas, de los autores que p ^  
mero tengamos á mano.

Oigamos á Don Joaquín Escriche:
“  Cot^o de Letras.— El examen que se h^ 

ce de dos escritos comparándolos entire sí so®
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de una misma mano. El cotejo de letras sue
le verificarse, así en las causas civiles como en 
las criminales; pero ni aun la deposición uni
forme de muchos expertos sobre la semejanza 
ó desemejanza de las letras hace jamás prue
ba suficiente para fallar; pues si bien los ex
pertos pueden sentar que hay conformidad ó 
diferencia entre dos escritos comparados, no 
tíenen regla ninguna para asegurar con certe
za que ambos son de una misma mano ó de 
dos manos diferentes, siendo aá que se en
cuentran muchas personas que saben imitar 
con la mayor perfección cualesqu iera letras, 
y se citan innumerables casos de funestas e- 
quivocaciones en que los expertos han incu
rrido. A á  que el cotejo de letras no puede 
producir sino á lo más un indicio, como nos 
dice Baldo: Seritura exquía M comparatio, 
nihil álind est nisi argumentum á simiH ef 
verisimüi.

Diccionario Sazonado de Legislación y Jn- 
risprudencia.”

Veam<»-lo que dice el Señor Lira:
^'Cuando no puede utilizarse ninguno de los 

medios anteñores ni ninguna otra de las prue
bas plenas, se ocurre al cof^'o de letras (X>ey 
118, título citado); el cual se practica por dos 
ó tres peritos (comunmente ministril de fe 
pública) nombrados por el Juez, quienes com
paran la firma del documento redargüido con 
otra ú otras puestas por la persona á quien és
te se atribuye en un instrumento público ó  en 
uno privado que est^  reconocido- Evacuado 
el examen, informan ^  peritos sobre su re
sultado, exponiendo lo que creen ó les parece 
acerca de la autenticidad del documento y las 
razones que para p e n w  ari les asisten.

Cuando el cotejo de letras versa sobre la au
tenticidad de un instrumento público, puede 
ser medio de prueba suficiente, aunque subor
dinado á la apreciación judicial porque no es 
seguro..

Cuando se refiere á instrumentos privados 
que han sido formalmente negados ó redar
güidos de falsos, carece de todo valor en jui
cio. (Ley 9, título 18 citado.)

Si el documento aparece otorgado por una 
persona difunta y  los herederos de ésta, sin 
redargüirlo de falso ni negar terminantemen

te la firma, se limitan á no aceptarlo, puede el 
cotejo, corroborado por otros iudicios ó presun
ciones, hacer plena fe en juicio. ' ’José Ber
nardo Lira- Prontuario de los Juicios, capi
tulo IX . De los medios de semiplena prueba.

Y  en demostración de que esa es la doctri
na constante, al lado del parecer del Febrero, 
expongamos el parecer de Mittermaier.

*'E1 instrumento privado no hace fe ni prue
ba por sí solo en juicio, á menos que en él no 
se reconozca por su autor. Por su negativa, 
ó por falta de reconocimiento, se "comprueba 
por dos t^tigos idóneos que declaren con ju 
ramento y citación contraria. Su cotejo y 
confrontación con otros escritos del mismo au
tor de indudable autenticidad, aunque resulte 
la conformidad con la letra y firma, no produ
ce tampoco prueba completa; pero siempre es 
un dato importante para la valuación de la 
prueba.”  (Febrero reformado.)

“ hombrados ios peritos, y prestado por ellos 
el juramento, se les hace entrega formal del 
docnmento en cuestión y de las demás piezas 
que sirven de punto de comparación y  están 
reconocidas como ciertas, y  presentan en se
guida sus dictámenes que, motivad<« y  expli
cados debidamente, se unen al proceso verbal.

^^En el caso más favorable, y aun cuando los 
tres ó cuatro peritos n<Hnbrados dijesen que 
docume nto en o uestión es de la misma ma 

no que los demás, sus conclusiones no^constí- 
tuyen la certeza, sino á lo más una probabi
lidad en favor de la sinceridad del docnmen- 
eto. Este principio no se ha contradicho ni 
ann en lo civil. En efecto, el a iíe  de exami
nar los escritos no está basado en reglas se
guras.

^'El perito más atento puede ser inducido á 
error; la casualidad hace muchas veces que 
los escritos de dos personas distintas se parez
can de una manera admirable; y llega á tal 
grado la habilidad de algunos falsarios, que 
la vista más perspicaz se suele engañar com
pletamente. La afirmación de los f r i t o s  no 
es otra cosa que la manifestación de una opi
nión personal; puede constituir un indicio, 
pero nunca servir de prueba directa.”  Mitter
maier.— Tratado de la prueba en materia cri- 
minaL
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]S'o es otro el sentir de Caravautes. que se 
expresa así: cotejo de letras es el examen
que se hace en juicio de las letras v firmas de 
dos escritos comparándolos entre sí, para sa
ber si son de una misma mano.

Esta prueba se funda en el supuesto de que 
cada uno conserva siempre un modo semejante 
de escribir y firmar; pero esta suposición ge
neral falla en muchos casos por lo que esta 
clase de pruebas no ofrece la eficacia y segu
ridad que las otras.”

Por eso es que aun legislaciones que reco
nocen al dictamen jurado, asertivo y confor
me de expertos el valor de plena prueba, de
terminan con el artículo 769 del Código de 
Procedimientos de Guatemala *'que el pare
cer uniforme de los expertos acerca de la con
formidad de la letra y firma de la escñtura 
privada con la letra y firma de otros documen
tos no contradichos y suscritos por la misma 
persona, sólo tiene el valor de prueba semi
plena.”

Son tan claras estas doctrinas que la Corte 
Suprema, después de haber asentado la que 
combatimos, sintiendo como insegura la base 
legal que había dado á su doctrina, citó en la 
parte resolutiva de su fallo el artículo 370 del 
Código de Procedimientos. ¿Pero será con
forme á la sana crítica, de la igualdad ó seme
janza de dos letras deducir que han sido indu
dablemente hechas por la misma persona? ¿La 
sana crítica no exige, por el contrario, que la 
identidad en tales casos se considere como in
dicio nada más?

La imputabilidad criminal
T  LAS CAUSAS QUE LA ESCLUYEÍT Ó LA IfODI- 

FICASr.

IV.
Son les menos los que enumeran el sexo en

tre las causas de que tratamos, y, en efecto, 
parece que la distinción sexu^, por sí sola, no 
atañe ni se re^re, á las condiciones que hacen 
las acciones imputables. Sin embargo, las di
ferencias de todo género que entre el hombre 
y la mujer existen, han sido casi unánime
mente reconocidas y han hallado resonancia 
ea las leyes políticas y civiles. ¿P or qué no

habría de ocurrir otro tanto en las leyes pe
nales? Por lo pronto, el sexo puede ser causa 

' de alteraciones que, infiuyendo en las facul- 
! tades psíquicas (ejemplos, el histerismo (1) y 
j los accidentes puerpei-ales), han de tenerse por 
I fuerza presentes en la práctica.
I La falta de algunos de los sentidos se suele 
j tener también por causa que afecta á la impu- 
I tahilidad. Generalmente no se habla más que 
¡ de la sordera innata que lleva consigo la mu- 
I dez. Buccellati aüade la ceguera. X o puede 
! dudarse que toda pérdida de un sentido infiuve 
I  en la capacidad intelectual, porque amengua lí^
1 medios que el hombre tiene de ponerse en re- 
* lacíón con el mundo exterior; y á m'edida que 
el sentido sea más importante, más inteligen
te, por decirlo así, la inñueucia será mayor.

¡ Por esto la sordera de nacimiento, que priva 
! al hombre del lenguaje, y le incomunica, has- 
I ta cierto punto, con sus semejantes, se mira 
‘ como circunstancia eximente por algunos es- 
I critores y por algunos códigos (2), en razón de 
I la carencia de discernimiento y de la ignorái- 
I cía de la ley á que puede dar lugar. Otros 
I criminalistas, por el contrario, tienen al sor-. 
! domudo por imputable, fundándose en que, á  
j  puede ignorar la ley positiva, no ocurre lo pro- 
! pió con la natural, que está promulgada siem- 
; pre en la conciencia de todo hombre. Loe 
■ progresos, por otra parte, en la educación de i los sordomudos son tan grandes y tan evitar 
I tes, que aminoran por modo considerable el 
; valor a priori de esta causa de inimputaláli- 
j dad. Habrá que estar, de consiguiente, co- 
I mo en las anteriores, á lo que en cada case re- 
[ suite.

Vienen después todas las alteraciones ■■cere
brales nacidas, ora de detenciones de deparo- 
lío y de degeneraciones morales, como elidió^ 
tismo, la imbecilidad y la locura, .moral; ora 
de turbaciones pasajeras de la príquisi-cornos 
el sonambulismo y  las. intoxieaciojues; en 
fin, de los procesos patológicos, que c(mstitu-' 

[yen la locura propiamente dicha. . - ^ í a  de 
i todo punto imposible que estudiar^ ni qne 
enumerara siquiera, todos estos, motivps y  eŝ

1) Aunque éste se dé tatabién en los _ hotubres, e# 
mucho TwAti frecuente en las mujeres.

2) E l alemán.
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tados de exclusión de laimputabilidad, asunto 
vastísimo, que excede con mucho de los lími
tes de una Memoria, y que es objeto al pre
sente de acaloradas controversias; bástame 
hacer constar, que eh todos ellos se dan las 
condiciones que, al exponer su concepto gene
ral, hemos exigido, porque en todos ellos el 
hombre no goza de la libertas judicii y de la 
libertas consilii, no se determina á obrar se
gún los postulados de su propia naturaleza y 
las disposiciones constantes de su personali
dad psíquica.

Además de las causas hasta aquí indicadas, 
que afectan por distintos modos á las faculta
des, excluyen, sin embargo, ó atenúan la im • 
putabilidad criminal, porque no revelan per
versión moral, falta de instintos ó sentimien
tos soci^es y jurídicos,, ni dañada intencion
en una palabra, porque, suprimiendo el dolo 
en el autor, hacen inocente, para el derecho 
penal, un hecho que, mediando dolo, consti
tuiría delito.

La primera que se nos ofrece es el caso for
tuito, ó sea el mero accidente, en que, por un 
cúmulo de circunstancias que no se pueden 
prever ni evitar, se encuentra una persona 
antera de un daño, de una perturbación jurí
dica, que nada tiene que ver con su voluntad. 
La relación de causalidad material existe, pe
ro falta la relación de causalidad moral ó psí
quica, que es la base de la imputación. ,

Parecido al anterior es el caso en que se obra 
movido por una fuerza irresistible extema ó 
por un motivo insuperable interno que pueda 
jíKtificarse, tíomo, por ejemplo, el miedo, 
porque aquí, si ha concurrido la voluntad, no 
se ha determinado el autor según las disposi
ciones constantes de su pesonalidad, sino se
gún los postulados de una naturaleza extraña 
ó en circunstancias excepcionales que nada 
revelan sobre las disposiciones eonstanj^es del 
sujeto.

A  esta ciase pertenecen también las que al
gunos llaman causas de justificación, que pre
tenden distinguir cuidadosamente de las cau
sas de inimputabilidad. Fúndanse para ello 
en que las primeras tienen un carácter objeti
vo, '"‘^porque para apreciarlas no es preciso 
tener en cuenta otra cosa ni examinar otros 
datos que los que los hechos mismos pr^en-

íau, no la condición ó situación del sujeto, 
mientras que las segundas tienen un carácter 
subjetivo y nacen de estados personales de és
te (3). Mediante las causas de inimputabili- 

i dad, dice el Señor Silvela, “̂‘no hay delincuen
te, aunque el hecho no sea bueno ni legítimo; 
concurriendo la causa de justificación no hay 
delito, y á pesar de su apariencia criminal y 
aunque se cause daño y perjuicio á quien su
fre sus consecuencias, el acto es enteramente 
justo y conforme al derecho”  (4). K o se 
puede d^conocer que hay algo de verdad en 
esta distinción, pero tampoco puede afirmarse 
que sea tanto como sus defensores presumen. 
Proviene, en efecto, de aquella separación 
abstracta entre la imputabüidad objetiva y la 
subjetiva, que ya dije que se prestaba á gran
des errores. Tanto en las causas de inimpn- 
tabilidad cuanto en las de justificación, no hay 
delito ni delincuente, pues mal podría existir 
un término sin el otro, y tanto en uhas cuan
to en otras no hay delito ni delincuente, por
que faltan algunas de las condiciones en virtud 
de las cuales una acción puede ser imputada 
como delito á una persona. En las causas ke 
justificación faltan siempre algunos de los re
quisitos de la imputahilidad criminal, falta el 
dolo, porque si el hecho en sí no constituye 
delito, mal puede haber en el autor la inten
ción de cometerlo. Sin rechazar en absoluto 
la clasificación examinada, creo que pueden 
considerarse como causas de inimputabilidad 
criminal las causas de justifieión, porque si 
los actos realizados mediante ellas pueden im
putarse, por provenir de sus autores en el con
cepto de causalidad psíquica, no pueden im 
putarse como crímenes 6 deliteis, porque no lo 
son ni como tales aparecen en la intención de 
los que los realizan.

Entre estas causas figuran: la obediencia 
debida, el obrar en evitación de un mal ó en 
cumplimiento de una ley, ó en el ejercicio de 
un derecho ó cargo, y la defensa legítima. En 
todos estos casos, aunque el sujeto obre con 
pleno discernimiento y en el pleno uso de sus 
potencias y facultades, el daño que realiza no 
constituye delito, porque falta la dañada in
tención de infringir el derecho..

3) Silvela, obra citada, 133 y  303.
4) Süvela, obra citada, página 304.
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Discuten, por último, los tratadistas sobre 
si la ignorancia y el error deben enumerarse 
ó no entre las causas que excluyen ó atenúan 
la imputabilidad. Convienen todos en que, 
siendo uno de los requisitos del delito el dolo, 
y consistiendo el dolo en la intención de violar 
la ley, con la conciencia de violarla, debe la 
ley conocerse para que la acción sea imputa
ble como crimen; de aquí el principio, antes 
recordado, de que ningún hecho es punible sí 
no se califica de delito y se.pena por ley ante
rior á su perpetración; pero en seguida, incon
secuentes con sus premisas, los escritores que 
esto sostienen afirman que la promulgación 
de la ley crea sobre su conocimiento una pre
sunción y ?¡rís €i dé/iíríque no admite prueba 
en contrario, y de eUa deducen este otro prin
cipio, que está en contradicción con el ante
rior, á saber: que la ignorancia de la ley no 
excusa ni amengua la responsabilidad. Pro
p u g n é  otros, con más viso de razón, que el 
fundamento de esta regla se halla, no en pre
sumir una cosa que la realidad demuestra des
pués que no existe, sino en que la ley penal 
está siempre promulgada naUirálmente en la 
conciencia hnmana; pero de ser asi, otaria  
de más la exigencia de que preceda á todo he
cho punible una ley positiva que lo prohíba y 
castigue, y  habría necesidad de que no se in- 
dnyeran en los eódig<® delitos artificiales. 
Acerca de la ignorancia ó el error de hecho, 
es decir, la ignorancia ó el error que recaen 
sobre ice element(e contitutivos del delito, 
están de acuerdo los autores en admitirlos co
mo causas de exención cuando reúnen ciertas 
condiciones. (5)

V.
¿Cómo deben determinarse en las leyes pe

nales las causas que excluyen ó atenúan la

5) Toda la doctrina de este capítulo ó  párrafo v i, 
que es la corriente en los autores, se funda sobre la 
distinción entre la im,ptítabilidad generad y  la imptUor- 
l>ÍMdatd crimiTuUj Implidta, aunque no tratada por 
modo concreto, en las páginas qne preceden, y  aspira 
á baoer o o ín c í^  la esfera de las áedújies intpuíabU$ 
eHmiruxbnente con la de las responsabilidades penales. 
Ya be indicado, en una nota anterior, lo  que opino, al 
tiempo de corregir las pmebas de este escrito, acerca 
de dicha doctrina; extenderme ̂  más conrideradones, 
sería im po^Je en una nota, y  rehacer con arreglo á 
mi pensamiento actual, esta parte de la Memoria, su- 
potmría una modiñcación r ^ c a  de toda ella, que 
tampoco puedo acmneter por el momento.

imputabilidad ? ¿ Qué atribuciones deben otor
garse á los Tribunales para apreciarlas? Gran
de es la díscrepaeión que reina sobre este pan
to entre los criminalistas, y la variedad que se 
observa en las legislaciones.

El sistema más antiguo consiste en señalar 
por modo taxativo y ano por uno todos los es
tados de exclusión y atenuación de la impn- 
tabilidad, con los requisitos y elementos que 
deben acompañarles, sin dejar á los jaeces 
otra facultad que la de comprobar si se han 
dado ó no en cada caso concreto como el le
gislador \m ha previsto y  definido. Puede 
ponerse como ejemplo y tipo de este sistema 
el Código vigente en España.

La pretensión de enumerar en la ley las cau
sas de imputabilidad, nace, por filiadrái direc
ta, de la tendencia científica que según hemos 
visto, abriga idénticas aspiraciones en la filo
sofía, y una y otra obedecen al movimiento 
de reacción contra el arbitrio judichd que ta 
ñaba pujante y no contradicho por nadie eximi
do empezaron á redactarse los modernos có
digos penales. Los abusos de las monarquías 
absolutas, las arbitrariedades de 1<̂  jueces, la 
incertidumbre de las penas y sn gran diversi- , 
dad, s^ ú n  la condición de los imputados, lá: 
crueldad de los prácticos, la falta de r^las y 
principie» fijos, provocaron el deseo de enoon  ̂
trar seguridad y garantía contra tamaños in
convenientes, é hicieron sm^ir la aspiración 
de nna ley común, clara, precisa, de todos co
nocida y acatada, igualmente obligatoria para' 
él súbdito que para el magistrado. Contra los 
males de la v í^ ed a d  y de la incerteza^ los 

i remedios de la precisión y de la fijeza; contra 
los abusos de la arbitrariedad judicial, las ma
llas de los códigos, que la áherrojasen y apri-' 
sionasen; así nació y así llegó á pasar por in
concusa la famosa máxima de Bacón, optvmd 
lex qum mínimum arhitrii judici relinquU, 
inspiradora de casi todas las legislaciones vi
gentes.

Pero ha ya tiempo que el movimiento de. 
I reacción contra el arbitrio judicial ha cesado ó 
va perdiendo fuerza en los pueblos cultos; ha 
ya tiempo que se ha reconocido absurdo la pre
tensión de encerrar en el atrecho molde de 
los artículos de una le j I?. infinita variedad y
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riqueza de la vida; ha ya tiempo que se ha vis
to que la garantía contra la injusticia de los 
que mandan y de los que obedecen no puede 
hallarse en las disposiciones de los cuerpos le- 
galesj por sí mismos ineficaces é inútiles, sino 
en la moralidad interna, en el sentimiento del 
deber y en el anior á la justicia, sin los cuales 
son letras muerta todas las leyes y todas las 
garantías externas; j  de la prueba tasada se ha 
pasado á la prueba libremente apreciada por 
la conciencia del que juzga; de las escalas pe
nales sencillas y de libre aplicación, dentro de 
nn máximum j  un mínimum bastante distan
tes para que el jaez pueda moverse con soltu
ra: y todavía, no contentos con esto, en el úl
timo Congreso penitenciario celebrado en Ro
ma se ha acordado que ese mínimum debe ser 
franqueable, ó lo que es igual, que el juzgador 
no debe tener más limitación en sus ínnciones 
que la del máximum de pena fijado por la ley. 
Algunos escritores van todavía más allá, y lle
gan hasta combatir toda predeterminación de 
la pena, poniendo como bandera y meta de 
los futuros progresos la abolición de la medi
da penaL (6)

ÍN'o podía menos de tener resonancia este 
movimiento en la manera de determinar en 
los códigos las causas de inimputabilidad, y, 
eu efecto, la ha tenido, y  grande* Al antiguo 
stóíema de enumeración taxativa y  de deter
minación precisa, se tiende á sustituir por to
das partee otro de fórmulas generala y am
plias, que dejan mayor latitud á los jaeces 
para apreciar los casos que se presentan en la 
práctica. Modelos de este sistema son el Có
digo alemán, el holandés y casi todos los pro
yectos italianos.

Los progresos de la psiquiatría y de las cien
cias antropológicas han contribuido poderosa
mente á esta transformación. Bien pronto 
revelaron sus descubrimientos que las enume
raciones específicas de las formas de perturba
ción mental, hechas por los Códigos de Fran
cia, las Dos Sicilias, Parma, Cerdeüa, Malta, 
Baviera y España, eran incompletas é insufi
cientes, y bien pronto hicieron ver que no ha
bía otro modo de abarcarlas todas que una fór-

6) KrSpelm, ZUe des — V̂i-
Jlért, Das d&r dea Stregnmaaea.

muía general y comprensiva, cosa que hoy uná
nimemente se admite ó reconoce.

*'La especificación de las enfermedades y 
de su influencia en las facultades mentales, 
dice Lazzareti, es una indagación del todo 
accesoria al juicio práctico, en la cual no debe 
ingerirse ni poco ni mucho la ley estatuyente,”  
(7). ‘̂Tras las enseñanzas de los alienistas, 
dice Buecellati, se rechaza hoy la fórmula des
criptiva para la exclusión de la impntabilidad 
y se admite una fórmula general que com
prenda indistintamente todas las formas mor
bosas del espíritu”  (8). Y  Ambrosoli decla
ra, que ‘ 'todas las legislaciones más medentes 
de los países más cultos y todos los proyectos 
más estudiados han pensado desvincular la 
fórmula sobre la imputabilidad de denomina
ciones especiales, susceptibles de interpreta
ciones restrictivas, y expresar el concepto ge
neral de que cuando un hombre no tiene el 
libre uso de las facultades mentales, no es 
imputable de lo que cometa.”  (9) Y  lifoncíni 
afirma, “ que viene siendo reconocida la net^e- 
sidad de que la ley abandone á la ciencia la 
determinación específica y concreta de la no 
imputabilidad, limitándose á establecer con 
fórmula general los estados del hombre en que 
la imputabilidad se excluye.”  (10)

Inspíranse en estas doctrinas el Código de 
Austria, el del Imperio Crermánico, el de 
Wurtembeig y el de Zurieh, el de Dinamarca, 
el de Holanda, y los proyect(K italianos, en los 
cuales ha preponderado la renombrada y elo
giada fórmula del Código toscano, que puede 
ponerse por modelo, gracias á su concisión y 
amplitud. (11) En todos estos cuerpea lega
les se encuentra nna fórmula, más ó menos 
acertada, pero siempre general y amplia, en 
la cual se intenta comprender todos los casos 
de inimputabilidad, ó por lo menos, aquellos

7) DeHe cause <die esdudono la impiUcáilitá, citado 
por M ascioi en la obra á que después se hace referen 
da .

8) BuoeeKati. obra citada, p^ in a  98,
9) Spedale, obra citada, página 941.
10) Mandui, Bdasione al proyecto de libro pnme- 

TO del Código Penal para el reino de Italia.
11) A lt. 34. Las violaciones de la ley no son im

putables cuando quien las cometió no tuvo púncíeucia 
de sus actes y  libertad de elección.
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que nacen de las causas llamadas físicas, que 
afectan á las noten cías psiquilógícas, ora de 
un modo pemianeute, ora de uu modo transi
torio, ora por procesos patológicos, ora sin 
ellos. Es verdad que en esas mismas leyes se 
enumeran después algunas de las especies com
prendidas en la regla general, como la embria
guez, la edad, la sordomudez, etc: pero esto 
se bace, bien para satisfacer á las necesidades 
del Juicio por Jurados, bien para resolver al
gunas cuestiones debatidas en la ciencia, y 
siempre con inconsecuencia en los principios 
aceitados y pagando tributo á las antiguas 
ideas. Así lo lian comprendido los Juriscon
sultos italianos que lian tomado parte en la 
preparación de ios distintos proyectos, ya de
clarando el profesor Tolomei, *‘qu8 prefería 
la fórmula toscaua, con el intento de evitar 
las especificaciones ulteriores de las cansas ex- 
clpyentes de imputabilidad, como, por ejem
plo, la embriaguez”  (13); ya diciendo Xelli, 
‘̂ q̂ue creía inútil disponer sobre la embria

guez, que entra necesariamente en la regla ge
neral,”  á lo cual se asociaba Brusa (13); ya, 
en fin, proponiendo la comisión parlamentaria 
que.examinó el proyecto de Mancíni la supre
sión dei artículo que de esta causa trataba, por 
innecesario, dado el sistema del proyecto mis
mo, que liabía previsto, con una locución ge- 
nériea,'todos los estados de la mente que pri
van de la conciencia de cometer un delito. (14)

(^Contium.)

EESQLÜCTOITES DE IOS TEIBUlirAIES.
lia  imposibilidad en que descansa la negativa coarta

da requiere entre otros elementos la prueba de la 
distancia.

Corte Suprema de Justicia.— Tegucigalpa, 
diez y ocho de Julio de mil ochocientos no
venta y uno.

Visto el recurso de casación en el fondo, 
interpuesto por el procurador de los Señores 
Binney ilelhado y C.% contra la sentencia 
de la Corte de Apelaciones de lo Civil, pro
nunciada el catorce de Mayo último, en la 
que, revocando la del Juez de Letras de este

13) Speciale, obra citada, página 34S'
13) Speciale, obra citada, página 2M.
14) Speciale, obra citada, página, 264,

departamento, absuelve ú Don Coronado Hen- 
ríquez, comerciante y de este vecindario, de 
la demanda que, por guinientos cincuenta pe
sos y sus intereses, le ha entablado el represen
tante de dichos señores.

Resulta: que, entre otras infracciones, se 
alega la del artículo 330 del Código de Proce
dimientos, en su regla 3.“, y el artículo 1654 
del Civil, por falta de prueba en cuanto á la 
distancia que hay entre el puerto de Tmjillo 
y Santa Rosa de Copan, la cual es esencialísi- 
ma para Justificar en el presente caso la nega- ‘ 
tira coartada.

Resulta: que el pagaré que sirve de base á 
la demanda figura en los autos suscritos por 
Coronado Henríquez en Trujillo, á treinta y 
uno de Mayo de mil ochocientos setenta y cin-' 
co: que en la contestación se excepcionó el de
mandado con la imposibilidad de haber sig
nado dicho pagaré; y que á su tiempo compro^ 
bó que se encontraba en Santa Rosa en la fe
cha indicada, sin Justificar que no se movió de 
aquel lugar.

Considerando: que la imposibilidad en que 
descansa la negativa coartada, y que es el he
cho Jurídico que debió demostrarse, requiere 
esencialmente entre otros elementos, la pm e-' 
ba de la distancia, no rendida por el deman
dado, y la cual no pueden los Tribunales es
tablecer oficicsamente por dat<^ privados, ya 
que la sentencia debe pronunciarse conforme 
al mérito del proceso, según el artículo 150 
del Código de Procedimientos.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, en observancia de Jas 
disposiciones citadas y de los artículos 737, 
738, 739, 740 y 748 del Código de í^ooedt- 
mientos, por mayoría de votos en razón de ha
ber disentido el Señor Integrante Matute Bri
to, y con audiencia del Riscal, declara haber 
lugar á la casación de la sentencia que moti-va 
el recurso, debiendo pronunciarse á continua
ción la que sea procedente.— X o tifíq u ^ .— 
Padilla.—  TJcIés. — Escobar.—  Membreño. 
Matute Brito.— Trinidad FiaRos S ., Srio.

i El cotejo de letras constituye pleoa prueba, cuando 
i no hay en el proceso plena prueba en f cntrario.

Corte Suprema de Justicia.— Tegucigalpa, ■
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Julio veintiuno de mil ochocientos noventa 
y uno. '

Tistos estos autos, en cumplimiento de la 
sentencia que precede.

Resulta: que con fecha cuatro de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y nueve, el Licenciado 
Don Gregorio Reyes, entabló demanda ordi
naria á Don Coronado Henriqnez, comercian
te y vecino de esta ciudad, por la cantidad de 
quinientos cincuenta pesos y sus intereses, 
desde el mes de ilarzo de ochocientos setenta 
y seis hasta la fecha en qne se verifique el pa
go; cuya suma es en deber á sus poderdantes 
los Señores Binney Melhado y C.“, del puerto 
de Tru jiUo, según consta del pagare que acom
paña, fechado el treinta y uno de líayo de mil 
ochocientos setenta y cinco; por igual valor 
que en mercaderías recibió de dichos señores.

Resulta: que el demandado en su contesta- 
'ción, niega deber á los Señores Binney Mel- 
hado y C.*, la cantidad que le reclaman, por 
'haber estado en imposibilidad de signar el do
cumento y de ■ hacer la negociación á qne él 
se refiere.

Resulta: que la firma de Henríquez en di
cho pagaré, fué cotejada con las del mismo 
en una f r i t u r a  pública que otorgó en Cata- 
camas el veintisiete dé Noviembre de mil ocho
cientos setenta y  cinco; y que los peritos Ma
nuel Hernández y Francisco Cáiix Canelas 
declararon ser exactamente iguales ambas fir
mas.

Resulta: qne los testigos Gregorio Palada, 
José María y  Quirino Coello y Gregorio Ca
rias, declaran: haber visto diariamente á Hen- 
ríqnez en Santa Rosa de Copan durante todo 
el mes de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cinco.

Considerando: qne según el artículo 296 del 
Código dé Procedimientos, el cotejo de letras 
constituye presunción judicial; y que la pre
sunción judicial constituye prueba plena, 
cuando no existe en los autí® otra prueba ple
na en contrario, como lo establece el artículo 
773 del mismo Código.

Considerando: que el proceso no registra 
prueba alguna á favor del demandado, porque 
aun la negativa coartoda que pretendió justifi
car con su residenciaícn Santa Rosa, no es sa

tisfactoria, toda vez que los testigos interro
gados al efecto, nada dicen respecto á la dis
tancia entre aquel lugar y Trujillo; dato in
dispensable para establecer la imposibilidad 
que se alegó y que la negativa implica.

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de 
la República, haciendo aplicación de las dis
posiciones citadas y áe los artículos 150 y 370 
del Código de Procedimientos, 1499 y 1C54 
del Civil, por mayoría de votos, en razón de 
haber disentido el Integrante Matute Brito, 
declara: que Don Coronado Henríquez está 
obligado á pagar á los Señores Binney Melha- 
do y C."̂ , la cantidad de quinientos cincuenta 
pesos y los intereses estipulados al uno por 
ciento mensual, desde el primero de Mai-zo de 
mil ochocientos setenta y seis hasta el día en 
que se verifique el pago; y sin especial condena
ción de costas.— hTotifíquese y hágase la devo
lución correspondiente.—  Padilla.—  Uclés.— 
Escobar.— Membreño.— Matute Brito.—  Tri
nidad. Fiallos S., Srio.

Voto particular del Magistrado integrante 
Matute Brito.

Habiendo declarado la mayoría del Tribunal, 
haber lugar á la casación de la sentencia pro
nunciada el catorce de Mayo del presente año, 
por la Corte de Apelaciones de lo Civil, en la 
qne se absuelve á Don Coronado Henríquez, 
de la demanda que por quinientos cincuenta 
pesos y sus intereses, le ha entablado el pro
curador de los Señores Binney Melhado y C.*, 
y no estando de acuerdo con esa resolución, 
paso á exponer los motivos que he tenido pa
ra disentir.

Tres son las causas de casación alegadas 
por el recurrente, siendo la principal de ellas, 
la infracción de la regla 2.“ del artículo 330 
del Código de Procedimientos, en concepto 
de haberse dado por probada la negativa coar
tada, sin aparecer justificado en los autos, el 
requisito esencial de la distancia que existe 
entre Santa Rosa de Copan, y el puerto de 
Trujillo.

El Señor Henríquez, ai pedirle el reconoci
miento del documento que sirve de base á ia 
demanda, negó habeiío firmado, porque el 
treinta v uno de Mavo d e ' ochocientos seten
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ta y cinco, fecha de su otorgamiento, se en
contraba en la ciudad de Santa Rosa, antes 
mencionada.

Las declaraciones de cuatro testigos, que no 
han sido destruidas en l . “ ni instancia por 
la parte contraria, justifican la verdad de lo 
que afirma el demandado: y por el mérito de 
esta prueba, la Corte sentenciadora se pronun
ció por la absolución del Señor Henríquez.

La mayoría del Tribunal, sin apuntar la 
ley, ni la doctrina de los expositores, ha sus
tentado en los debates que, sin aparecer justi
ficada en los autos la distancia que media en
tre Triijillo y el lugar en donde el demanda
do dice se encontrába el treinta y  uno de Ma
yo de setenta y cinco, la negativa coartada ca
rece de valor legal, porque al ser propuesta, 
se omitió la prueba del requisito esencial de 
la distancia.

Aunque me merece mucho respeto la opi
nión de la mayoría, casos hay en que ese ex
tremo, que ella erée esencial, no es necesario 
comprobarlo. A  un individuo se le acusa co
m o autor de lesiones, ejecutadas el nueve del 
presente mes, en el punto de ‘̂La Leona;’’  pe
ro justifica que en ese día, no se movió de sn 
casa, s\ta en la plaza de San Francisco: ese 
mismo individuo, responsable por aparecer su 
firma en un pagaré otorgado en esta ciudad, 
e l día de hoy, prueba que en esa fecha se en
contraba en Constantinopla. En estos y o- 
íros easce, ¿será esencial, será necesario com
probar la distancia? De seguro que nó. Pe
ro suponiendo que el extremo de la distancia 
sea, en el presente caso, esencial, no apuntán
dose por el recurrente la disposición legal qne 
así lo establece, el recurso no debe prosperar 
porque la violación de la regla 3A del artícu
lo 330 del Código de ProcedimÍent(^, que se 
invoca, sólo podrá tener lugar eu relación 
con la ley que declara la necesidad de justifi
car, en todos los c^os, el requisito de la dis
tancia.

Además, el representante de lo& Señores 
Binuey Melhado y C.“, nada dijo en l . “ ni 2,* 
instancia, sobre la necesidad de comprobar 
ese extremo; este punto no sirvió de materia! 
en los debates, y los autos no registran nada | 
acerca de él; á pesar <Je haberse impugnado* 
con insistencia la negativa coartada, empe

ñándose el procurador contrario en demostrar, 
por medio de testigos, posiciones y aun de 

 ̂repreguntas, que el Señor Henríquez se en- 
! centró en el puerto de Trujillo, el treinta v 
j uno de Mayo de ochocientos setenta v cinco.

La mayoría del Tribunal, al considerar lo 
dicho por el recurrente en la primera causa de 
casación, entra á ocuparse, de lo que no ha 
sido alegado. Por lo que hace á las otras dos 
causas de casación que se invocan, la mayo
ría dei Tribunal está de acuerdo conmigo, en 
qne ellos no dan entrada al recurso; porqne la 
contradicción de los testigos de parte del Se
ñor Henríquez, si existe, no es sobre puntos 
esenciales; y respecto del mayor número de 
ellos á favor del demandante, tampoco existe, 
hecha examen de la prueba, qne en autos se 
registra.

Por los motivos expuestos, votó por que se 
declare: no haber lugar á la casación de la 
sentencia contra' la cual se ha interpuesto el 
recurso; debiendo, en consecuencia, pronun
ciarse, en la de fondo, la absolución del de-, 
mandado.

C. S. de J.
Tegucigalpa: 17 de Julio de 1891.

Matute Brito.— Trinidad Fiallos S., Srio.

La agredón no existe sin la acción ó  efecto de aemne- 
ter 6 atacar.

Corte Suprema de Justicia.— Tegucigalpa, 
veinticuatro de Julio de mil ochocientoe no
venta y uno.

Visto el recurso de casación en el fondo, in
terpuesto por el defensor del reo Ensebio Gar
cía, mayor de edad, casado y vecino de Gomar 
yagua, contra la sentencia reformatoria que la 
Corte de Apelaciones de aquella Sección, pro
nunció el veintitrés de Junio recién pasado, 
condenando á dicho reo á dos años seis meses 
de presidio en las cárceles dé la misma ciudad, 
y penas acc^rias, por el delito de lesiones 
graves que ejecutó en la persona de su cufiar 
do Camilo Sánchez, como á las doce de la no
che del día diez y nueve de Enero del año an
terior, en la casa qne el ofendido tiene en el 
punto llamado Favont^^’  de fu e l la  coig-: 
prensión municipal.
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Eesalfea: que se alega la infracción de los 
artículos 150 reformado^ 330, regla 3.“̂ del 
Código de Procedimientos, y el 11, caso 5.*̂  
en relación con todas las circunstancias del 
caso 4.® del citado artículo del Código Penal, 
porque el fallo no se dictó conforme al mérito 
del proceso, el cual demanda la absolución del 
encausado, quien es irresponsable, toda rez 
que obró en defen^ de su padre legítimo Bel- 
trán García, según lo afirman los testigos, y 
porque, encontrándose Sánchez frente á éste 
armado de una daga y pretendiendo tirarle, 
án  ser provocado por él, hnho verdadera agre
sión y necesidad del medio empleado para re
pelerla.

Considerando: que á favor del acusado no 
se registran más que las declaraciones de los 
ttetigos Julián liópez y Juan José Martínez, 
limitándose el primero á decir que Camilo 
Sánchez iba á tirar con una daga á Beltrán 
García, y el segundo que pretendía igualmen
te tirarle, añadiendo ambos que no hubo pro
vocación, que la defensa fué legítima y el me
dio raciQiml; por cuyos mismos testimonios se 
ve que no existe agresión, la cual consiste en 
la acción ó efecto de acometer ó atacar, care
ciendo, por consiguiente, de base las otras cir
cunstancias de la eximente.

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de 
la Eepública, en observancia de las disposicio
nes citadas y de los artículos 739 y 760 del 
Código de Procedimientos, ]^ r unanimidad 
de votos y  con audiencia del Piscal, declara 
que no ha lugar á la casación de la sentencia 
que motiva el recurso.— Kotifíquese y devuél
vanse los autos con certificación al Tribunal 
correspondiente.— Padilla.— U clés.— Escobar. 
— Membreñol— Matate Brito.—^Trinidad Fia- 
IIos S.. Srio-

iuterpuesto por el Abogado Don Xicolás Oehoa 
Velásquez, como defensor de Juana Antepor- 
tam Hernández, contra la sentencia de diez de 
Junio último, en que la Corte de Comayagua 
condena á la Hernández, por desacato alJuez 
de Paz de Puringla, Don Benito López, come
tido el diez y siete de Enero del corriente año, 
en aquel pueblo, domicilio de la reo, á tres me
ses de reclusión, multa de cincuenta pesos y 
penas accesorias.

Resulta: que se alegan infringidos los artí
culos 150 y 330, reglas 3A y 4.  ̂ del Código de 
Procedimientos, porque la Corte sentenciado
ra, sin estar identificada la personalidad de 
Santiago Mejía en dos declaraciones que de él 
ap»ecen  contradictorias, desestimó la prueba 
plena de la defensa constituida por Mejía y 
Bonifacio López, sin exceder á éstos los testi
gos á cargo, ni en calidad ni en número, como 
lo establece dicha regla 4.“ , por lo cual la-sen- 
tencía debió ser absolutoria.

Considerando: que Santiago Mejía, sin haber 
siquiera un indicio en contra, figura identifi
cada por sus generales de ley en las referidas 
declaraciones, y que por lo mismo el recurso 
es improcedente.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, 
en observancia de las disposiciones apuntadas 
y de los artículos 737, 739 y 760 deí Código 
de Procedimientos, á nombre de la República, 
y por unanimidad de votos, declara no haber 
lugar á la casación de que se ha hecho mérito, 
y manda devídver los autos. Notifíquese.— Pa
dilla-— T̂Tclés.— Escobar.—  Membreño.—  Ma
tute Brito.— Trinidad Fiallos S-, Srio.

No es necesario probar la identidad de un testigo que 
con el mismo nombre y  las mismas generales de 
ley da dos declaraciones contradictorias, no ha
biendo ni indicio de que son dos personas disr 
tintas.

Corte Suprema de Justicia.— Tegucigalpa, 
Julio veintiocho de mü ochocientos nóvenla y 
uno.

Visto el recurso de casación en el fondo.

i Tjfls Canciones de los Alcaldes deben considerarse co- 
j mo permanentes para los efectos del Código Pe-
\ nal.

Corte Suprema de Justicia.— Tegucigalpa. 
Julio treinta y uno de mil ochocientos noven
ta y uno.

Visto el recurso de casación en el fondo, in
terpuesto por el defensor úe Gregorio Tórtola, 
contra la sentencia revocatoria que el veinte de 
Junio último pronunció la Corte de Apelacio
nes de Comayagua, en la cual condena al reo 
Tórtola á sufrir dos años de reclusión, con el
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abono legal, en aquellas cárceles, y penas a ccc -; 
sorias, de treinta y tres años, casado, tejero y , 
vecino de La Paz, por el delito de atentado; 
seguido de lesiones en la persona del A lcalde; 
ilunicipal de dicha ciudad, Don Bal tazar G á -: 
mez, el treinta de Noviembre del año anterior, > 
como á las doce de la noche, á inmediaciones ; 
de la casa de Pantaleón Tercero, sita en el ba- ’ 
rrio de San Antonio, de la propia ciudad. '

Resulta: que se alegan las violaciones si-1 
guien tes: ¡

1. “  Por indebida aplicación de los artículos j 
3G3, inciso 2.®, y 264, párrafo l.'“ dcl Código 
Penal y el artículo 330, regla 2,  ̂ del Código 
de Procedimientos, por falta de aplicación, en | 
el concepto de que Gámez no andaba e jer-; 
ciendo funciones de Alcalde ülunieipal, cuán- ¡ 
do fué herido por Tórtola, circunstancia que | 
aparece probada en los autos; y que el mismo ‘ 
Gámez. la noche en que recibió las lesiones, 
andaba ebrio y provocando á riña á Alejan
dro ^Martínez, por lo cual no ha debido apre
ciarse el hecho como atentado.

2.  ̂ Los artículos 330, regla 2.^, 934, en Sus
dos casos, y 373, inciso 2.“ del Código de Pro
cedimientos, porque no hay dos testigos con
testes con que se compruebe plenamente la 
existencia del hecho con sus circunstancias i 
esenciales; y  ni aun para formar la presunción j 
judicial en que se apoyó la Corte sentencia- j 
dora. i

3 . “ E l mismo artículo 330, regla 2A del Có-1
digo de Procedimientos, porque se ba proba
do con tres testigos que la noche del treinta 
de Noviembre último, en que tuvo .lugar la 
riña de que salió herido Baltazar Gámez, el 
reo se encontraba en unión de otras personas; 
á larga distancia del lugar en que aquélla se i 
verificó. ;

Considerando: que los Alcaldes ilunicipa-1 
les son funcionarios públicos, que están lia- ¡ 
mados á ejercer su autoridad en todo caso y j 
circunstancias, siendo, por lo mismo de fu n - ; 
dones permanentes; y que no constando que - 
la incapacidad en que asegura el recurrente se j 
encontraba el Alcalde Gámez, cuando fué le- | 
sionado por Gregorio Tórtola, haya sido abso-! 
luta, at grado de que hubiera perdido el uso J 
de sus facultades intelectuales, debe enten-!

derse que dicho Alcalde se hallaba ejerciendo 
funciones de su cargo la noche del treinta de 
Noviembre último.

Considerando: que en cuanto á haber ejecu
tado el reo dos tiros con un puñal al expresa
do Alcalde, que es el hecho esencial, existen 
las declaraciones contestes de los testigos Gon
zalo Suazo y Gástalo 3fejía, por lo cual es vis
to no e.xistir la segunda violación apuntada.

Considerando: que aunque la defensa trató 
de establecer una especie de coartada, asegu
rando que su defendido no se halló en la riña 
en que fué herido Gámez, esta circunstancia 
no se justificó debidamente con todos los ca
racteres que requiere el derecho para que pro
duzca sus efectos.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, 
á nombre de la República, en observancia 
de las disposiciones citadas y del artículo 268 
del Código Penal, y de conformidad con los 
artículos 737, 738," 739 y 760 del Código de 
Procedimientos, por unanimidad de votos, de
clara no haber lugar á la casación de la sen
tencia que ha motivado el recurso.— Notifí- 
quese, y, con la certificación correspondiente, 
devuélvanselos autos al Tribunal de sn ori
gen.— Padilla.— Eclés.— Escobar.—  Membre
ño.— Matute Brito.— Trinidad Fiallos S., Srio.

Los decretos y resolutáones judiciales por regla gene
ral deben notificarse á las partes.

Corte de Apelaciones de lo Civil.— Teguci
galpa, cuatro de Julio de mil ochocientos no
venta v uno.

Vistos, resulta: que el Señor Juez de Le
tras de lo Civil de este departamento, en pro
videncia de veintiséis de Mayo último, decla
ra improcedente la notificación del décreto 
que él dictó el veinticuatro de Abril anterior, 
en el que nombra á Don Jesús Estrada, depo
sitario de la suma de siete mil doscientos diez 
y nueve pesos, cumplimentando la sentencia 
que esta Corte pronunció el quince de D i
ciembre del año recién pasado, la que ordena 
el embargo de la cantidad referida, pertene
ciente á Don Manuel Sequeirís; embargo so
licitado por la esposa de éste. Doña Guadalu
pe Tablas.
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Resulta: que el procurador de la SeíloraTa- 
blas interpuso apelación contra el auto prime-  ̂
ramente enunciado, recurso que se ha trami-; 
tado con audiencia de ambas partes. :

Considerando: que el artículo 32 del Códi-1 
go de Procedimientos, previene que los deere- 
tos ó resoluciones Judiciales deben notificarse; 
por alguno de los medios que él mismo señala, j 

Portante: la Corte de Apelaciones de lo ' 
Civil, de acuerdo con el expresado artículo, y ■ 
el 57 de la Xtóv de Organización y Atribucio
nes de los Tribunales, revoca la providencia 
apelada.— Xotifíquese, y devuélvanse los an
tecedentes,— ilartí nez. — Ariza. — Reina.— Se
bastián Raudales, Srio. .

Las diligencias instruidas por los aprehensores en los
delitos de defraudación y  contrabando son nulas.

Corte de Apelaciones de la Sección de Co
mayagua, ilarzo diez de mil ochocientos no
venta.

Visto el escrito, fecha siete del corriente, en 
que Santiago Pereira pide amparo para sí y sus 
hermanos Albino y Fulgencio del propio ape
llido, todos vecinos de *‘E1 Rosario,”  contra el 
decreto de cárcel librado por el Señor Inspec
tor de Policía y Hacienda de este departamen
to, contra Fulgencio, y por la detención en 
que mantiene al recurrente y á Albino el mis
mo funcionario, en esta ciudad, á virtud de 
seguir una instrucción sumaria contra todos 
los referidos Pereira, por el delito de contra
bando de aguardiente, sosteniendo el peticio
nario que el auto de cárcel decretado contra 
Fulgencio carece de fundamento, y que la de
tención prevenida contra Albino y el recurren
te, es ilegal, ya que han trascurrido los seis 
días porque pudieron ser detenidos para el 
efecto de inqairirl

Vistas las diligencias sumarias de que se ha 
hecho mérito, y el informe del Señor Inspec
tor de Policía y Hacienda de este departamen
to, fecha siete del corriente, en que asegura 
haber recluido á los expresados Pereira, desde 
el veintiséis del próximo pasado Febrero, y 
que los mantiene en esta ciudad á consecuen
cia de' la causa que contra ellos sigue por el 
delito de contrabando referido, mientras se 
resuelve lo que sea de justicia.

Considerando: que el auto de prisión decre
tado contra Fulgencio Pereira carece de fun
damento legal, porque el hecho de trasporte 
de aguardiente comprendido en el artículo 4.", 
numero o.'“ de la Ley de Contrabando y De
fraudaciones Fiscales, de que resulta indiciado, 
y que motivó aquella providencia, no aparece 
legalmente acreditado, toda vez que sobre nin
guno de los trasportes de aguardiente de qne 
se habla en el sumario, existe el dicho contex
to de dos testigos, n otra prueba que, según 
el derecho común, pudiera establecerlo; ni fué 
reconocido el mismo artículo, ni tampoco va
lorado para determinar su procedencia y la 
naturaleza del juicio á que por el propio hecho 
debiera someterse al procesado.

Considerando: qne la detención en qne se 
tiene á Santiago y á Albino Pereira en esta 
ciudad no es legal, porque han pasado ios seis 
días en qne pudieron ser detenidos con el objeto 
de inquirir, y porque contra ellos no se ha li
brado hasta la fecha auto de prisión que pu
diera legalmente restriñir sn libertad.

Considerando: que el Señor Inspector de 
Policía y Hacienda de este departamento, por 
el hecho de haber sido él quien aprehendió 
todos los enseres de la fábrica de destilación 
á que se refiere la causa, y de los cuales deben 
darse, según la ley, al mismo funcionario y á 
ios demás aprehensores, los que siendo de algu
na utilidad no se hubiesen destruido, carecía 
de competencia para instruir el sumario en 
cuanto á la destilación relacionada, por cuyo 
defecto, los autos creados por ese motivo adole
cen del vicio de nulidad absoluta, que debe 
declararse de oficio.

Por tanto: esta Corte, en nombre de la Re
pública, par unanimidad de votos y en apli
cación de los artículos 4.^ número 5-°, 18, nú
mero 5.*, 34, 38, 46, 55, 81 y 83 de la Ley de 
Contrabando y Defraudaciones Fiscales, 330, 
regla 1.^, 909, 910 y 950 del Código de Proce
dimientos; 1637, 1638 y 1639 del Código Ci
vil; 6. V  9.*, parte final, 57 y 164 de la Ley de 
Organización y Atribuciones de los Tribunales, 
revocando el auto de prisión decretado contra 
Fulgencio Pereira y la orden de detención 
actual de Santiago y Albino Pereira, libradas 
ambas providencias en la causa por contraban
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do que se deja referida; los ampara v manda 
que el Señor Juez Instructor, dejando testi
monio de lo conducente al trasporte y tráfico 
de aguardiente de que aparece indiciado el re
ferido Fulgencio, siga contra éste los procedi
mientos hasta decretar, dentro del término le
gal, lo que sea de derecho, remitiendo al Señor 
Juez de Paz de ‘̂El Rosario’’ el proceso sumario 
original, á fin de que, ratificándolo, lo conti
núe en cuanto á la destilación de aguardiente á 
qnese refiere, y decrete contra sus autores, á 
su debido tiempo, lo que también sea de justi
cia-— iMotifíquese.— Cruz.—  Soto.—  Maradia- 
ga.— Francisco Inestroza, Srio.

Apreciación de la circunstancia de bat>er delinquido 
en despoblado.

Corte de Apelaciones de la Sección de Co
mayagua, íí'oviembre veinte de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.

Vista la causa instruida contra Samuel Bo
nilla, de treinta y ocho años de edad, casado, 
zapatero j  vecino de Minas de Oro, por eí de
lito de injurias, que se dice cometió como á 
las cuatro de la tarde del veintinueve de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y ocho, en 
el lugar de “ Los Robles,”  jurisdicción del 
pueblo citado, y en la casa que allí habita la 
Señora Concepción Escoto, tratando á Leo
nardo Zuñiga, del predícho doinicüio, d e___ ,
bandido, picaro, sinvergüenza, malvado, aña
diendo que tenía que mamarse coa él y  qne 
morder la correa y parte del garrote.

Resulta: que por acusación del ofendido, el 
Señor Juez de Paz de Minas de Oro, en vein
tinueve de ííoviembre del año prósimo ante- 
terior, instruyó la correspondiente sumaria, á 
fin de esclarecer el hecho de la querella y la 
persona que lo hubiese cometido; que fundán
dose en el mérito de las declaraciones de cua
tro t^ íig ’os que afirman la ceiteza de las inju
rias enunciadas, en ocho de Diciembre del 
mismo ^ 0, decretó auto de cárcel contra el 
acusado, á quien se otorgó la gracia del Há- 
beas Corpas mediante la caución prevenida 
por la ley. Que tomada la iudagatoria del 
reo, remitido el proceso al Juzgado departa
mental, y habiéndose hecho á aquel los car-

I gos de delincuencia que de autos le resultara;
> se expresó negativo respecto de la comisión 
del delito que se le imputa.

Resulta: que elevado el juicio á pleuario, se 
recibió á pruebas por el término de la ley, 
previa audiencia de la representación del acu
sador y del reo.

Resulta: que el procurador del ofendido, pro
bó con el testimonio de María Agueda Cruz 
y Bernabé Rivera, aun todavía más el conteni
do del escrito de acusación; y que el defensor 
del reo, habiendo propuesto tacha á los testi
gos Concepción, Francisco y María Aniseta 
Escoto y Rafael Varela, por íntima amistad 
con el acusador, no alcanzó á probarla debida
mente con el dicho de cuatro testigos que con 
ese mismo fin presentó en oportuno tiempo.

Resulta: que posteriormente la propia de
fensa tachó por la misma causa de íntima a- 
mistad á la testigo María Agueda Cruz; y  que 
la tacha fué. declarada inadmisible por sen
tencia, en grado apelatorio, de este Tribuníd.

Resulta: que por el testimonio de Bernabé 
Cárdenas, Pedro Salgado, Ricardo Cáceres y 
Gregorio Oreliana, se acredita plenamente 
que el procesado ha sido de conducta irrepro
chable, y que la embriaguez que padecía cuan
do delinquió, fué excepcional, ó casual, pues 
no acostumbra tomar los licores ni tiene el vi
cio relacionado.

Resulta: que conclusos los aut(^ y citadas 
las partes para sentencia, el Señor Juez de Le
tras de este departamento, en la que pronun
ció el veintidós de Agosto del año en curso, 
ha condenado á Samuel Bonilla, por'el delito 
en referencia, á sufrir la pena de tres meses 
de reclusión en las cárceles de esta ciudad, con 
el descuento legal, al pago de cincuenta pe
sos de multa á beneficio del Tesoro Público y 
satisfacer al ofendido los daños y  perjuicios, 
infligiéndole también el pago de costas, en 
auto aclaratorio fecha veintitrés de Agosto ci
tado; lindándose en que los autos contienen 
plena prueba del delito antedicho, y de la 
responsabilidad criminal de Bonilla, sin que 
su defensa la haya desvirtuado; y en que de
ben abonarse á éste las circunstancias atenuan
tes de haber delinquido en estado de embria
guez casual, y la de su conducta irreprocha-, 
ble anterior.
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Resulta: que habiéndose interpuesto apela
ción por el defensor del reo contra la senten
cia mencionada, al expresar los agravios que 
ella le ha inferido, pidió se recibiera la causa 
á pruebas para evacuar la declaración de Isi
doro Carias, que sin culpa suya dejó de reci
birse en 1.* Instancia; y que el representante 
dtí acusador se adhirió "á la apelación, fundán
dose en que el Juez sentencisídor, abonó al reo 
la atenuante de conducta irreprochable sin es
tar probada, porque las justificaciones que la 
establecen, fueron recibidas después d^  tér
mino probatorio; y en que la circunstancia de 
embriaguez casual que, aunque á favor del reo, 
debe compensarse con la a o v a n te  de haber 
delinquido en despoblado; por todo lo cual de
be imponérsele la pena en el período medio de 
la prescrita por la ley.

Resulta: que recibido á pruebas el juicio pa
ra el solo efecto de tomar la declaración de 
Isidoro Carias, sin haberse esto verificado, se 
tramitó la instancia con arreglo á derecho, 
hasta la citación para definitiva.

Conáderando; que la prueba que registraíi 
los autos sobre el delito á que ellos se refieren, 
y sobre la responsabilidad criminal del proce
sado, autorizan su condenación, por no haber
se rendido justificaciones en su favor que lo 
exculparan del cargo por el mismo hecho.

Considerando : que la prueba rendida sobre 
conducta irreprochable ael reo, se recibió ex
temporáneamente; y que por lo mismo, tal 
circunstancia no dete apreciarse.

Considerando: que la agravante de haberse 
delinquido en despoblado, no debe tenerse co
mo tal, por con sté  de autos que no era de
sierto el lugar en donde se cometió el delito.

Considerando: que sobre la atenuante de 
«nbriaguez casual hay prueba suficiente en 
los autos; y  que apreciándola en favor del reo 
es procedente y  arreglado á derecho el perío
do de penalidad á que lo condenó el Juez de 
I .“ Instancia, siendo del mismo modo proce
dente las demás penas accesorias de que se hi
zo mérito.

Por tÍMito: ®ta Corte, eu nombre de la, Re
pública, por unanimidad de votos y en aplica
ción de los artículos 12, regla 5.=", 27, 29, 65, 
71, regla 2.=̂  y  7.% 421, 422, número 4.% 423, 
inciso 2.« del Código Penal; 150, 258, 330, re
gla 2.% 933 y  934 del de Procedimientce, y 57 
de la Ley Orgánica de Tribumdes, confimiaen 
todas sus p^ tes  la sentencia apelada, con la 
condenación de costas contenida en el auto de 
aclaratoria de que se hizo mención.— Molifi
qúese.—  Castillo.—  Cruz.—  Soto.—  Prancisco 
Inestroza, Srio.

i Fianza de Iiaz.*̂

i Corte de -\pelaciones de la Sección de Co- 
¡ mayagua, Marzo catorce de mil ochocientos no 
! venta.
I Visto en apelación el auto fecha veinticuatro 
de Febrero próximo pasado, proveído por el 
Señor Juez de Letras de este departamento en 
la causa que se sigue contra Pedro Moran por 
el delito de lesiones ejecutadas en la persona 

i de Eduardo Yelásquez, en cuyo decreto ordena 
\ que el Alcalde de las cárceles de esta exudad, 
' mantenga en eUas con las seguridades necesa
rias al referido Moran para mientras presenta 
su fiador ó cualquiera otra persona que lo ga
rantice, con bienes suficientes al pago de los 
trescientos pesos que se le han señalado por el 
Juez instructor, satisfaga en los casos que no 
presente al reo al Juez o Tribunal que de su 
causa conozca, fundándose en que según el 
dicho conteste de dos testigos que recibió de 
oficio, la finca que hipotecó Don í^ n c is co  
B an ^ es en la fianza de Pedro Morán, no tiene 
suficiente valor para el pago, en caso necesario, 
de los trescientos pesos mencionados.

Vistas las alegaciones expuestas por el ape
lante en la mejora del recurso, en las cuales 
afirma que la providencia recurrida es ilegál, 
porque al Juez instructor correspondía haber 
inquirido sobre la safieieneia del valor de la 
finca gravada en su fianza; porque en caso de 
no satisfacer la misma finca la responsabilidad, 
y porque debiéndose haber procedido por el 
Juez a quo con audiencia del propio apelante 
en el incidente sobre revocatoria de la excarce
lación por insuficiencia de la fianza, nada se 
le hizo saber sobre ese particular.

Tranútado el recurso con arreglo á derecho; y 
"Considerando: que si bien de autos no cons

ta que el valor de la finca sobre que se ha cons
tituido la fianza de haz prestada por Don Pran
cisco Bardales á favor de Pedro Morán, sea 
b astó te  para el pago de la multa con que ga
rantiza presentarlo á juicio cuando se le pi^a; 
no por eso dete ser revocado la misma fianza, 
ya que os de suponerse que el Juez instructor 
la aohnitió con conocimiento de lo que pudiera 
valer la egresada finca porque debe constarle 
el contenido del artículo 970 del Código de 
Procedimientce; ya porque en caso de insufi
ciencia de los bienes hipotecados para el pago 
de la multa, el fiador debe acabaría de satisfa
cer con los demás que tenga; y ya en fin por
que en subsidio, serían ejecni^os con aquel 
destino los del propio funcionario, según lo 
dispuesto en ei artículo 961 del Código citado, 
en cuyos casos queda incuestionablemente bien 
aseguicada la permanencia á derecho del reo.

Considerando: por otra parte, que ninguna
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ley existe qne autorizado al Sefíor Juez a 
quo para decretar de ofieiO; pero ni aun á 
pedimento departe, la averiguación sobre el 
valor de la finca hipotecada y la revocatoria 
de la fianza en referencia; v que sería ilógica 
la disposición que tal cosa permitiera^ toda vez 
que, como se ha dicho, la seguridad del pro
cesado queda garantizada por todos los bienes 
del fiador y los del Juez cuando no bastan para 
el mismo objeto los comprendidos en la fianza.

Considerando: que aún en caso de que hu
biese leyes que concedieran ordenar la revoca- 
toria=de las fianzas de haz poco abonadas; no 
sería ni equitativo ni procedente verificarlo sin 
previa é ineficaz intimación al reo para mejo
rarla, pues de lo contrario se haría violencia 
manifiesta á la garantía sancionada en el artí
culo T.% número 4.° de la Constitución.

Considerando: que por las razones expuestas, 
el fallo apelado carece de fundamento legal.

Por tanto: esta Corte, en nombre de la Re
pública, por unanimidad y en aplicación de 
los artículos citados y del ó7 de la Ley de Or
ganización y Atribuciones de los Tribunales, 
lo revoca; manda sea puesto en libertad el 
recurrente Pedro Üíorán, bajo la misma 
fianza que cauciona su permanencia á derecho 
y se había invalidado: y se devuelvan los antos 
de la primera pieza con los requisitos legales 
al Juzgado de su procedencia.— Kotifíquese.—  
Cruz.— Soto.—  Maradiaga.—  Francisco Ines
troza, Srio.

¿Puede el Juez de Letras invalidar la excarcelación 
acordada por el Jaez instructor cuando juzgue 
que el hecho imputado no es de los que permiten 
excarcelar á su autort—Sí.

Corte de Apelaciones de la Sección de Co
mayagua, Noviembre veintiséis de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

Visto, en apelación, el auto fecha veintiuno 
del mes en curso, decretado por el Señor Juez 
de Letr^ , de este departamento, en la causa 
que se instruye contra José María Yalenzuela, 
por el delito de disparos de arma de fuego 
contra su hermano Don Alonso del propio 
pellido, y contra la esposa de éste, con inten
ción de matarlos, según se asegura, en enya 
providencia revoca el auto de prisión que el 
Juez instructor proveyó contra el encausado 
por simple disparo de arma de fuego, decre
tando á la vez el secuestro personal del mismo 
reo por el delito de homicidio frastrad.o, y re
vocando la excarcelación bajo de fianza que 
se le había otorgado.

Vista la exposición que el defensor del reo 
presentó á esta Corte al mejorar el recurso de 
alzada, alegando ĝ ue el primer auto de pri
sión que se decreto por disparo de arma de

fuego había causado ejecutoria, y permitía la 
excarcelación, y que el hecho que se imputa á 
su patrocinado," no reviste las circunstancias 
esenciales que constituyen el homicidio frus
trado; por todo lo cual pide la revocatoria del 
decreto apelado de que se ha hecho mención.

Vencidos los trámites de la apelación en 
que á última hora se reconoció como parte al 
acusador.

Considerando: que el sumario del proceso, 
lo mismo que el auto de cárcel decretado en 
el mismo son válidos, mientras no se acredite 
la nulidad de aquel, y porque hubo suficiente 
mérito para el proveído de éste.

Considerando: que sí bien el auto apelado 
en que se revoca el de prisión primitivo, y se 
decreta de nuevo por homicidio frustado inva
lidando la excarcelación en que permaneció el 
reo, no seria revocable por la nulidad aleada 
por el defensor contra el sumario ni porque 
el primer auto de cárcel hubiese cansado eje
cutoria, porque, según se ha dicho, debe te
nerse aquel como vmido mientras no se pruebe 
lo contrario, y porque en cuanto á la verda
dera calificación dei delito no hay dificultad 
legal para que se haga hasta en el momento 
de dirigirse los cargos al procesado, pues son 
ellos los que constituyen la demanda criminál 
y el fundamento del juicio no puede subsistir 
aquella providencia, por ser nula, en razón Je 
que revocado el auto de cárcel del sumario 
queda inconcluso, y en tal estado el Juez de Le
tras no puede por falta de competencia poner
le término con otro auto de prisión, ya que 
las sumarias concluyen por este providencia y 
que el que previno en ellas debe terminarlas.

Considerando: que sin necesidad de haber 
revocado el auto del sumario, el Juez de Iie- 
tras pudo invalidar la excarcelación del reo si 
juzgaba que el delito cometido la resistía, 
pues á él en rigor es á quien incumbe el ca
lificativo legal de los hechos criminales para 
hacer los cargos respectivos.

Por tanto: esta Corte, en nombre de la Re
pública, por unanimidad de votos j  en obser
vancia de lo dispuesto por los artícul<»'746, 
893, 894 y 909 del Código d e  Procedimiento^ 
1637, 1638 y 1639, capítulo 7.° y 9.“, parte 
finah 57 y 168 de la Ley de Tribunales, revq- 
cá el auto apelado, por la nulidad de que ado
lece, ordenando se devuelvan los antecedentes 
con los recados de estilo, para que se p roce^  
con arreglo á derecho, y para que á su debido 
tiempo se tramite el incidente de nulidad 
puesta contra el sumario de la causa.— ^b<otin- 
quese.— Castillo.—  Cruz.—  Soto. — Franoiscft 
Inestroza, Srio.
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